
 

Proceso: EJECUTIVO 
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00073 
Demandante: BANCO DE BOGOTA S.A.  
Demandado: LUZ STELLA GONZALEZ SUAREZ  
Decisión: ORDENA DAR APLICACIÓN ART. 61 C.G.P. – 
} 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 

Leticia, Amazonas; Quince (15) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, ingresa proceso Ejecutivo de menor cuantía radicado 

No.2023-00073, con memorial suscrito por el apoderado de la parte demandante, en el que 

solicita requerir para notificar al acreedor prendario del vehículo de placas HSZ168 de Bogotá. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Verificado el expediente de la referencia, se observa que a folio 67 del Cuaderno A se encontró 

Certificado o registro Histórico del vehículo con placas HSZ168, en el que se encuentra inscrita 

prenda o pignoración por CHEVYPLAN S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL, razón por la cual es necesario 

integrar a dicha entidad dentro de la presente actuación procesal, en la persona de su 

representante legal y así integrar el necesario contradictorio. 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, el Juzgado: 

 

DISPONE: 

 

ORDENASE en aplicación del artículo 462 del C.G.P. la citación a la entidad “CHEVYPLAN 

S.A. SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 

COMERCIAL”, en la persona de su Representante Legal, en virtud a la existencia de la prenda 

o pignoración sobre el vehículo con placas HSZ168 objeto de medida cautelar dentro de esta 

litis, para que haga exigible su crédito, si no lo fuere. - 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 16 de noviembre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 083. – 

 

 
 

  



Firmado Por:

Joel Emigdio Guillen Dela Rosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Leticia - Amazonas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a24eeb31e4e6e449a6bca97986458be093d253f6b47174b3ac0541784e6dd720

Documento generado en 15/11/2023 04:12:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


